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de conformidad con el artículo 12 de nuestros Estatutos 
sociales.

Caldes de Montbui, 5 de mayo de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Xavier Xalabarder Mira-
manda.–20.522. 

 ELECTRONIC PRINTER HISPANIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se hace público el acuerdo adoptado por unanimidad 
en Junta General celebrada el día 3 de marzo de 2005 de 
liquidación y disolución de la Sociedad Electronic-Prin-
ter Hispania, S.A., así como la aprobación del siguiente 
Balance final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exi-
gidos ................................................ 32.500,00

Total Activo ............................ 32.500,00

Pasivo:

Capital social ........................................ 65.000,00
Resultados negativos ejercicios ante-

riores ................................................ – 32.500,00

Total Pasivo ............................ 32.500,00

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Administrador único, 
Jesús Félix Vegazo Cabrera.–20.695. 

 ELORGA INMOBILIARIA
Y CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 13 de los de Madrid,

Hago Saber que en el procedimiento de ejecución n.º 
50/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
don Teodoro Fidel Hall Arango y doña Ada Zoe García 
González Pardo contra Elorga Inmobiliaria Construccio-
nes, Sociedad Limitada se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Elorga Inmobiliaria y Construc-
ciones Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
total por importe de 52.088,85 euros más 3.125,33 euros 
en concepto de intereses y 5.208,89 euros en concepto de 
costas provisionales, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Madrid, 25 de abril de 2005.–Inmaculda Pérez Borde-
jé, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 13 de Ma-
drid.–21.283. 

 ENAR 8, SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social, en Barcelona, Avenida 
Diagonal 640, a las 13,00 horas, del día 20 de junio de 
dos mil cinco, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 21 de junio de dos mil cinco, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 

Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos So-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colec-
tiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, don Juan Zabía de la 
Mata.–23.485. 

 ERREPIDE-LAN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 25-05 segui-
da contra el deudor « Errepide-Lan, S.L.», con domicilio 
en c) Urquizu n.º 54,1.º izda, 48140 Igorre, Vizcaya, se 
ha dictado el 28-04-05 Auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, de los referidos deudores, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevo bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 10.840 euros de 
principal y 2.000 euros de intereses.

Bilbao, 28 de abril de 2005.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–20.796. 

 ESCOFET 1.886, SOCIEDAD 
ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que se ce-
lebrará en el Hotel Calderón, Rambla Cataluña, 26, de 
esta ciudad, a partir de las diecinueve horas, del próximo 
día 8 de Junio, en primera convocatoria, o en el mismo 
lugar y hora del siguiente día 9, en segunda, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación o propuesta de modi-
ficación, en su caso, de la Memoria, Cuentas anuales e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio de 2004, 

así como la aplicación de resultados y la gestión del Con-
sejo de Administración y de la Dirección General.

Segundo.–Renovación de Consejeros y reelección de 
cargos.

Tercero.–Propuesta y aprobación de nombramiento de 
Auditor, por el período de un año.

Cuarto.–Renovación de la autorización al Consejo de 
Administración para aumentar el capital social hasta
el 50% del capital social de acuerdo con el Artículo 153 
G de la Ley de Sociedades Anónimas, por un plazo máxi-
mo de cinco años.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 

General.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio de la 
Sociedad y obtener de la misma, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como los informes del auditor de 
cuentas.

Barcelona, 11 de mayo de 2005.–Emilio Farré-Esco-
fet. Presidente del Consejo de Administración.–22.781. 

 ESPAFAM, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BIG HILL INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que en la Junta general extraor-
dinaria universal de socios de la entidad «Espafam, So-
ciedad Limitada» (sociedad absorbente), y en la Junta 
general extraordinaria universal de socios de la entidad 
«Big Hill Inversiones, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbida), celebradas en fecha 1 de marzo de 2005, se 
acordó, por unanimidad, la fusión de las citadas socieda-
des, mediante la absorción total por parte de «Espafam, 
Sociedad Limitada» de «Big Hill Inversiones, Sociedad 
Limitada», lo que implicará la previa extinción y disolu-
ción, sin liquidación, de la sociedad absorbida, y la trans-
misión en bloque de su patrimonio social a la sociedad 
absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los de-
rechos y obligaciones de aquélla. Todo ello en los térmi-
nos del proyecto de fusión de fecha 22 de septiembre de 
2004, depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
en fecha 23 de noviembre de 2004.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con 
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas generales 
y los Balances de fusión de cada una de las sociedades, y 
que asimismo, a los acreedores de cada una de las socie-
dades, les asiste el derecho de oposición a la fusión du-
rante el transcurso de un mes contado a partir de la fecha 
del último anuncio de los acuerdos adoptados en las res-
pectivas Juntas generales, en los términos previstos en el 
artículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Del mismo modo, se hace constar el derecho de los 
representantes de los trabajadores de examinar, en el do-
micilio social, los documentos a que se refiere el artícu–
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de marzo de 2005.–Esther Martín 
Villanueva, Administradora única de «Big Hill Inver-
siones, Sociedad Limitada» (sociedad totalmente ab-
sorbida).–Don Francisco Martín Villanueva, Admi-
nistrador único de «Espafam, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente).–21.413. 2.ª 17-5-2005 

 ESPELT INVERSIONS, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-


